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San José del Guaviare, doce (12) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).                                                      

 

Teniendo en cuenta la solicitud de reprogramación de audiencia 

que realiza el Doctor HANS BARÓN MEDINA Apoderado de la parte 

demandante, dentro de la actuación que se adelanta en el proceso de 

REGULACIÓN DE CUSTODIA Y VISITAS, con fundamento en que ese mismo 

día y hora tiene programada otra audiencia a la cual debe asistir so pena del 

adelantamiento de proceso disciplinario en su contra y dado que es requisito 

de validez la presencia del Apoderado de la parte demandante, se accede a la 

reprogramación solicitada, en consecuencia se señala el día dieciocho (18) de 

enero del año 2024, a la hora de las dos (2:00) de la tarde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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